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H. LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

SALA DE SESIONES

Tengo el agrado de dirigirme a V.H. remitiendo

copia debidamente autenticada del Decreto adjunto dictado por este Poder Ejecutivo a los

fmes de ampliar el temario de asuntos a considerar en el actual período extraordinario de

sesiones de esas HH.CC. Legislativas convocadas por Decreto N° 2795 de fecha 01 de

diciembre de 2011.-

Dios guarde a V.H.-

"2012- AñodelBicentenariode la creaciónde la BanderaNacional"
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DECRETO N° 1307

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 1 9 ABR2012

V 1S T o:

El actual período de Sesiones Extraordinarias de la H. Legislatura de la

Provincia, convocado mediante Decreto N° 2795 de fecha 01 de diciembre de 2011; y,

CONSIDERANDO:

Que este Poder Ejecutivo considera necesario el tratamiento de los

asuntos referidos en el Artículo 1°del presente;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA

ARTICULO 1.- Inclúyense en el temario de Sesiones Extraordinarias de la H. Legislatura
de la Provincia, para su tra\arniento, el siguiente asunto:

. Expediente N° 23.794 - CD, relativo a personas dejadas cesantes de sus cargos públicos
por problemas políticos o gremiales: exceptúase aplicación artículo 11, primer páITafode la
ley W 6.915.-

ARTICULO 2.- Registrese, comuníquese y archívese.-
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